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                                                                                                   Darregueira, 18 de diciembre del 2014

PROYECTO DE MINUTA DE COMUNICACIÓN: SOLICITANDO AL DE MUNICIPAL, GARANTICE EL ACCESO A LA EDUCACIÓN DE NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES DEL ÁREA RURAL

AUTOR: Concejal Rubén Ceminari  (Bloque GEN/PS- FPCYS)

VISTO Y CONSIDERANDO :

· Que en el año lectivo 2014, existieron casos de alumnos/as de zonas rurales que tuvieron un alto nivel de inasistencias a sus escuelas, por no contar con el servicio de transporte escolar, lo que vulneró su derecho a ser educados, como establece la CN en su art. 14 y en  los tratados incorporados en ella, asi como lo establecido en la Ley de Educación Nacional 26206 y en la Ley de Educación provincial 13688.
· Que si bien el transporte escolar es un servicio con financiamiento provincial, ante la falta de soluciones a esta problemática, este Municipio debe asegurar el cumplimiento del derecho a la educación de nuestros niños, niñas y adolescentes.

· Que el Municipio de Puan cuenta con fondos educativos en su presupuesto que en parte pueden destinarse a la solución de estos casos puntuales, donde en el 2014 se vió vulnerado  el derecho de acceder a la educación( sea por la distancia e imposibilidad de contar con otro medio de transporte, casos de sujetos de derecho con capacidades diferentes)  
· -Que este HCD tiene atribuciones conferidas por la LOM en sus art. 25 y 28 para intervenir en dicha problemática
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Por ello, el HCD de Puan, sanciona con fuerza de MINUTA DE COMUNICACIÓN:

“El HCD de Puan, solicita al  DE Municipal de Puan, arbitre los medios  necesarios, para garantizar el acceso, en tiempo y forma, a la educación a todos los niños, niñas y adolescentes de la zona rural del partido de Puan, , mediante el correcto funcionamiento de un sistema de transporte escolar, en el ciclo lectivo 2015, destinando los recursos necesarios para solucionar esta problemática, del Programa  de Integración y Desarrollo Educativo ( PROINDE).
                                    Concejal Rubén Ceminari    Bloque GEN/PS-FPCYS

